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Auto de trámite-requiere al Capitán Omar Medina Franco 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00403 00 

 

Se requiere al Capitán Omar Medina Franco, Jefe Grupo Embargos de la Policía Nacional y al 

Comisario Luis Eduardo Vergara Toro, Responsable de Procedimientos de Nómina de la Policía 

Nacional, para que en cumplimiento de lo ordenado con autos de marzo 17 y mayo 18 (docs.023,030) 

dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta decisión, informen  la  dirección  de  notificación,  

física  y  electrónica,  del  agente  Bryan  José  Godoy  Rodríguez -ccn°1.090.490.352, en razón a que 

manifiestan que se ha tomado nota de nuestra solicitud de embargo de salario y que queda en turno de 

remanente por existir otro anterior. 

Así mismo deberán informar con toda exactitud el juzgado y el radicado (23 dígitos)  del proceso 

por el cual se encuentra embargado el salario de demandado Bryan  José  Godoy  Rodríguez -

ccn°1.090.490.352 

De conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 

del  decreto  806  de  2020,  remítase  por  correo  electrónico  institucional  copia  de  este  auto  a  la  

Policía Nacional para que dé cumplimiento a la orden impartida. 

Se pone en conocimiento de la parte demandante que el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Cúcuta, con auto de junio 10 de 2021, tomó nota de nuestra solicitud de 

embargo de remanente –doc.035- y que el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta, hizo lo propio con auto de agosto trece de este mismo año –doc.037-  

Notifíquese y cúmplase  
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